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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. - SECRETARíA DE GOBIERNO. AÑO 2021 • N°

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

El fallecimiento del exgobernador, Ing. Miguei Lifschilz, y;

CONSIDERANDO:
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Que ellng. Lifschilz dedicó su vida a la actividad política, ejerciendo diversos cargos públicos a los que
accedió a través del sufragio popular. Particularmente, fue consagrado Gobernador de la Provincia de Santa
,Fe en el año 2015, cargo que ocupó hasta el año 2019 cuando fuera electo diputado provincial.

Que, tanto en sus acciones de gobierno como en su vida personal, el exgobemador construyó un
vinculo de cercanía con la ciudad de Santa Fe, lo cual le valió el reconocimiento de la ciudadania. Por la

misma razón, la noticia de su fallecimiento genera un hondo pesar.

Que, por ello, y atento a la importancia y trascendencia de su figura se estima procedente declarar tres

dias de duelo a causa de su fallecimiento.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DEC RET A:

Dispónese duelo durante los dias 10, 11 y 12 de mayo de 2021 con motivo del fallecimiento dellng., ", ' .

Miguel Lifschilz.

Establézcase que durante los días de duelo la Bandera Nacional permanecerá izada a media asta en

todos los edificios municipales.

Art. 3': Refréndense por el Secretario de Gobierno.

Art.4': Comuníqu'ese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.
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e.p,N. le s ame ¡mar
Secretario de Gobierno

Lic. Raúl Emilio Jalón
Intendente
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NADIA AL AREZ OPORTO
Jefa Depto. LegislaCión
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